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Toda vez que fue contestada la demanda ejecutiva dentro del término, y 

habiéndose propuesto excepciones de mérito por la parte demandada, se 

ordena correr traslado de las mismas a la parte demandante, por el término 

de DIEZ (10) días, con fundamento en lo ordenado en el artículo 443 del 

C.G.P. para que, si a bien lo tiene, se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Se adjunta el enlace por medio del cual puede acceder al escrito de las 

excepciones de mérito. 

 

11ContestacionDemanda.pdf 

 

Se advierte que la demandada NEW LOGISTIC SAS no allegó contestación 

alguna. 

 

De otro lado, y previo a resolver la cesión del crédito, así como el poder 

allegado por el abogado CESAR EDUARDO CHICA, se requiere aportar el 

Certificado de Existencia y Representación Legal del CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A 

 

 
YA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVphnl0_uGpMnRjda7-KoXkB0HhkTnueqnkFQp-c1gjTKA?e=QJcank
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